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recomendable el uso de los equipos siguientes: ai re acondic ionado, 

deshumidificadores, higrómetros, fluxómet ros, así como la implementación de las 

acciones necesarias en caso de daño o suspensión en el funcionamiento de estos. En 

este contexto, se debe: 

i. Mantener controlada la temperatura y la humedad relativa, ya que sus fluctuaciones 

y niveles inadecuados de sus valo res propician significativamente la desintegración 

de los materiales de que están constitu idos los documentos. 

ii. Controlar los niveles de calor, ya que este acelera el deterio ro de los materiales. 

iii. Asegurar la c irculación fluida del aire, ya que la densidad, humedad y ai re reciclado 

contribuyen al brote de microorganismos y hongos. 

iv. El c ielo falso (si lo hubiere) debe ser de material fresco evitándose el uso de madera. 

b) Control de plagas: 

Es importante considerar que la interacció n de los factores medio ambientales en áreas 

con poco o defic iente mantenimiento y condiciones inadecuadas, contribuye al 

surgim iento de agentes biológicos tales como m icroorganismos, insectos y roedores 

que pueden llegar a constituir una plaga que dañe los documentos. En este sentido, es 

recomendable que: 

i. El ento rno físico mediato debe estar pavimentado y libre de vegetación y árboles, 

po r lo menos a dos metros de distancia de la infraestructu ra física que contenga el 

depósito documental, de tal manera que se limite la presencia de nidos de aves, 

roedores, insectos, etc. 

ii. Evitar el uso de madera ya sea para paredes o divisiones, ya que esta puede ser 

atacada por las termitas. 

iii. Implementar un adecuado plan de limpieza y aseo permanente. 

iv. Evitar el consumo de alimentos y bebidas tanto en el depósito documental como en 

las áreas adyacentes. 

v. Evitar recipientes de basura y con desperdicios alimenticios y la basura corriente 

evacuarla diariamente. 

vi. Evitar g rietas o hendiduras en las paredes, ya que estas fac ilitan el hábitat para plagas. 
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vii. Evitar el uso de alfombras en pisos del depósito documental, pues facili ta la 

acumulación de polvo y algunos t ipos de agentes contaminantes como ácaros, 

moho, etc. 

viii. Se implemente un adecuado programa de contro l de plagas con empresas 

profesionales autorizadas a tal efecto. 

c) Control y prevención de riesgos y/o accidentes: 

La infraestructura física debe reunir las condic iones necesarias que minimicen el riesgo 

de incendios, inundaciones, filtraciones y humedad tanto en el cielo, paredes y piso, etc. 

i. Es recomendable realizar una revis ión periódica de techos, dispositivos de 

electricidad, tubos de desagüe, canaletas, ventanas, puertas, etc. 

ii. Tanto las tuberías como el cableado eléctrico no deben estar expuestos dentro del 

área destinada para el depósito de control documental, ya que representa una 

amenaza o riesgo para los documentos en caso de fuga de agua, cortocircuitos, etc. 

iii. Es recomendable que las paredes del depósito sean de materiales resistentes a la 

humedad y el fuego. 

iv. Asimismo, es recomendable dotar al Archivo Central de equipo detector de incendio 

y extintores de fuego. 

d) Iluminación: 

El Arch ivo Central debe contar con un sistema de iluminación cuya intensidad y 

exposición de luz debe estar acorde con las recomendaciones de las normativas 

archivísticas internacionales. Por tanto, se debe tener en cuenta que: 

i. Un inadecuado sistema de iluminación acelera el deterioro del fondo documental y 

actúa como catalizador en su proceso de oxidación, puede hacer que el papel se 

decolore, se vuelva amarillo o se oscurezca. asimismo, ocasiona que la t inta 

palidezca o cambie de color, alterando la legibilidad y/o apariencia de los 

documentos. 
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ii. Cualquier exposic ión a la luz, aunque sea por períodos de tiempo pequeños es 

nociva y el daño es acumulativo e irreversible. 

iii. La radiación ultravioleta (UV) que emite el sol es particularmente dañina para los 

documentos debido a su alto nivel de energía. El sol y la iluminación fluorescente 

son algunas de las fuentes más dañinas debido a las elevadas cantidades de rayos UV 

que emiten. 

iv. Es recomendable que las ventanas del depósito se mantengas cerradas o cubiertas 

con cortinas tipo persiana que bloqueen la luz y rayos directos del sol. 

v. Los tubos fluorescentes deben cubrirse con pantallas provistas de filtros UV ó utilizar 

tubos fluorescentes especiales bajos en UV con tecnología LEO. 

vi . Es recomendable también el uso del luxómetro que permita el control de la 

intensidad de la iluminación en el depósito. 

e) Calidad del aire: 

Los agentes contaminantes contribuyen grandemente al deterioro de los fondos 

documentales en los depósitos. Dos de los agentes más contaminantes son: los gases 

y las partículas, por lo que es importante: 

i. Implementar un mantenim iento adecuado para los equipos de aire acondicionado 

instalados en el área donde se ubique el depósito documental. Limpieza, cambio de 

filtros, etc. 

ii. Evitar cerca del depósito documental fuentes contaminantes tales como: materiales 

de construcción, sustancias limpiadoras, pinturas, selladores. 

f) Ubicac ió n física del depósito de control documental: 

El área del depósito del Archivo Central en la cual se resguardará y custodiará el fondo 

documental de la institución, debe cumpli r algunas condiciones física que garanticen la 

integridad y conservación de los documentos: 

i. Debe ubicarse en planta baja. Debe considerarse la carga que representa el volumen 

documental en resguardo y custodia, así como la estantería correspondiente. Si el 
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área dispone de una segunda planta, ésta puede servir para albergar las oficinas y 

personal correspondiente pero no para el depósito documental. 

ii. Preferentemente el depósito del Archivo Central debe estar cerca de las oficinas 

administrativas de la institución, para facilitar la comunicación y traslado de 

documentos, procurándose que la topografía del lugar no dificulte su accesib ilidad. 

5.5 CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA EL ACCESO A LOS DOCUMENTOS. 

La seguridad para los depósitos de Arch ivo, comprende lo referente a su accesibilidad 

para evitar alteraciones o pérdidas de la documentación. El acceso a los documentos 

en las áreas de depósito deberá ser restring ido y controlado para prevenir la entrada de 

personas no autorizadas y limitar la oportunidad de acceso a información restringida. 

Para cumplir con esto se debe tener en cuenta : 

i. Para el personal ajeno al departamento de Archivo Central que requ iera ingresar a 

sus instalaciones, se debe contar con autorización expresa del/a j efe/a del 

departamento. 

ii. En general, solamente accederán a los documentos resguardados los funcionario/as 

cuyas funciones y actividades así lo requieran y deberán cumplir con los 

procedimientos y protocolo establecidos. 

iii . El área del depósito deberá contar con puerta de acceso con su correspondiente 

llave, y deberá permanecer cerrada cuando no sea preciso el acceso a los 

documenfos resguardados. 

iv. Para controlar y proteger el espacio definido para el Archivo Centra l y 

particularmente el acceso a las áreas sensibles como es el depósito documental, se 

recomienda el uso de un sistema de circuito cerrado de TV con cámaras de 

videovig ilancia para la captación y envío de imágenes. 

6. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO. 

Versión nro. Modificaciones 
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